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LA FAMILIA llESREA-

V. 

Parece estraño quo en un pueblo donde la idea 
de la Divinidad tenia una g r a n intervención en 
todos los momentos supremos de la vida, se cele
b r a r a n las nupcias sin ceremonia a lguna religiosa, 
quedando dicho acto reducido á un mero contrato 
civil donde en presencia de sus padres y amigos 
quedaban ligados los contrayentes , sin que la pre
sencia del Supremo Sacerdote ni aun la del mas 
humilde levita, añadiesen mayor solemnidad al ma
trimonio asi efectuado. La bendición dc los padres, 
donde tal vez las palabras de los pariente de Re
beca, cuando la partida de esta pa ra ser la esposa 
de Isac, sirviesen de modelo, «Crece en millares de 

generaciones ¡j ojalá que tus descendientes adquie

ran las puertas de sas enemigos,» y los cánticos de 
alabanza que los amigos del esposo y las doncellas 
compañeras de la esposa entonaban en su loor, 
eran las únicas ceremonias que existían; durando 
siete dias los festejos nupciales, repitiéndose en 
ellos las danzas y músicas sin interrupción, acom
pañando al desposado treinta mancebos l lamados 
entre los hebreos ios amigos del esposo ó ¿os hijos 

de la boda. 

Mostraban los padres de la novia, s i es ta e r a 

doncella, al siguiente dia de haberse celebrado las 
nupcias y delante de todos los convidados, los tapi
ces y ropas del tálamo, como testimonio i r recusa
ble de la virginidad de su hija; conservándolos en 
su poder para rechazar si fuera preciso la calum
niosa afirmación del marido, que trocairJo amores 
en aborrecimientos ó con criminal intención arro
ja ra mas tarde de su hogar á la muger, únicamen
te por él poseída, p re tex tan lo haberlo sido por otro 
con anterioridad a sus bodas; extendiendo enton
ces ei padre las ensangrentadas vest iduras ante 
el consejo de los ancianos de ia ciudad, que en 
á r i s d? la justicia mindaban azotar al calumnia
dor temerario, imponiéndole la obligación de en
tregar cien ciclos de plata, (ochocientos reales pró
ximamente,) al p t d r e d e la ofendida, jun tamente 
con la cíunlicion de no haber nunca lugar al re
pudio durante los días de la vida de entrambos. 

Tampoco hacen mención las Sagradas Escri
turas de que se hiciese saciflcio alguno a la Divi
nidad en la celebración de las bodas, pues ni en 
las de Booz y Ruth, Tobías y Sara, David y AbigaiL 
ni en ninguna otra de las que el Testamento es-
plica con alguna detone on iespues de la promul
gación de la ley mosaica, vemos establecido nada 
que pudiera dar ai matrimonio cierto carácter re
ligioso. En el interior del hogar, y cercados de ami
ga y alegre muchedumbre, tenían lugar los despo
sorios, alborozando el ánimo los salterios de las 
vírgenes compañeras de la esposa y las danzas de 
los mancebos, y deleitando al cuerpo el abundante 
banquete donde brillaban los mejores Irutos de aque
lla hermosa t ierra '!e leche y miel, según la bella 
expresión de los versículos del Génesis. 

Concertábanse á veces por los padres los ma
trimonios de los hijos-hallándose estos en edad 
aun muy tierna, debiendo ratificarse por el consen
timiento de los últimos las promesas de los prime
ros; si bien el padre podia obligar á la hija á acep
tar el esposo prometido, aun sin el beneplácito de 
la misma; debiendo advertir que esto era única
mente lícito, cuando la corta edad de la doncella 
la impidiera conocer dehberadamente las ventajas 


